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A 4 T « r t e n c i l U U — 1 . Lo» B«nor«i Ale*ld«a y b«eretmri«s manicipales están o b l i g a d o » d i s p o n e r que se fije on ejerapU* de 
C«ás a«M«ro da ««te Botlf í« OFICIAL en el eitio de eottnmbre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar aígniente. 

2.* Lo» Secretario» manicipales cnidarin de coleccionar ordenadamente el BoufrÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S." Las insercione» reyUmentaria» en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precio».—SuSCRIPCIONES.--a) Ayuntamiento», 100 peseta» anuales por do» ejemplare» de cada número, y 50 peseta 
ííBafes por cada ejemplar mi». Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) junta» vecinales, Jugados maaicipales y organismos © dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m 
bale», son pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 28 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, ana peseta Hae«. 
M Los demás, 1,50 n»e»ta« línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riorldad, para amortización de emprést i tos . : 

D I P U T A C I O i P R O V I N C I A L D E L E 0 I 

AiVO DE 1952 Mes de Agosto 

Distribución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta E x o r n a / D i p u t a c i ó n , conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

l.6 
2.° 
5. ° 
6. ° 

10. 
11. 
14. 
15. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. . 
Beneficencia . . . 
Asistencia social . . . . • • • 
Ins t rucción p ú b l i c a 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y Ganader í a . . ; 
Crédito provincial , . . . . 
Resultas 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

110.000 00 
10.000 00 

200.000 00 
400.000 00 
130.000 00 
25.000 00 
75.000 00 

» 
» 
» 

950.000 00 

Pes^POrta 

León» 17 de Julio de 1 9 5 2 . - E l 

esta d i s t r ibuc ión las figuradas novecientas cincuenta m i 

Interventor, P. A.. Cilegible). 

COMISION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
8WflA^N.---Esta Comis ión en sesión del día de hoy, aco rdó preátar 
aProbarí;i111(laci a la nresente d i s t r ibuc ión de fondos v someterla a la 

Le(*a de 

la presente d i s t r ibuc ión de fondos 
Dipu tac ión , 

de 1952.-El Presidente, J. del Río Alonso. 
SESIÓN DE 28 DE JULIO DE 1952 

se anuncie en el BOLETÍN OFI-
Presidente" R a m ó n Cañas .—El Secretario, 

3141 

]hL de1?^0'011 aco rdó aprobarla y que 
l ' P r a n „ - P r o v i n c i a - - E l - - - - - * 

ratlciSco Roa Rico. 

Palronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Leán 

Concurso p^ra la provisión de la plaza 
de Profesor especial de dibujo del 
Centro de Enseñanza Media y Pro* 
fesional de Villablino. 
Este Patronato abre concurso pa

ra la provisión de la plaza referida, 
vacante por fallecimiento del que la 
de sempeñaba , con arreglo a las nor
mas establecidas por las que se pro
veyó con anterioridad, que se inser
tan en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 20 de Junio de 1951. 

La r e m u n e r a c i ó n de la misma es 
I la siguiente: 10.000 pesetas de retr i
buc ión anual, que serán satisfechas 

í con cargo al presupuesto del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional; 2.500 pesetas de grati
ficación fija con cargo al presupues
to de este Organismo, y casa-habita
ción, o en su defecto una indemni
zación por tal concepto de 2.500 pe
setas anuales. 

, Las instancias, juntamente con los 
d e m á s documentos exigidos en las 
indicadas normas, debe rán presen
tarse en la Secretar ía de este Patro
nato (Palacio Provincial), en el plazo 
improrrogable de treinta días natu-
táles, a contar desde el siguiente al 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a b o n á n d o s e en cencepto de derechos 
de concurso y formación de expe
diente la cantidad de ochenta y cinco 
pesetas. 

León, 19 de Agosto de 1952 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
3188 N ú m . 812.-66,00 ptas. 
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Delegación'de Hacienda de la Provincia de León 

Administración de Rentas Públicas 

Jlelación 

^ plazo de quince d ías no comparecen ante la Admin i s t r ac ión ae nenias i-unucas ios concesionarios 
de las mismas, justificando haber satisfecho dicho importe en los plazos a que se refieren los artícu-
los 170 y 171 del vigente Reglamento de Miner ía . 

Números P R O P I E T A R I O S M ñ a s Ayuntamientos 

M I N A S 

3.780 Agustín Diez . . . . . . . . . . . . . . . La Rosa Carrocera. 
3.885 Alejandro Oria González . T a n a . Valdepiélago. 
3.627 Angel García Montero . . . • Dudosa. Igüeña . 
4.243 Fidel González Blanco . . . Inesperada . . . . . . . Sab^ro. 
4.367 Francisco Merino y otro . . . La Ca rmina . . , . Riello. 
3.685 Herederos de Alberto Blanco 3.a D.aa Neutral idad 3:a Igüeña. 
4.386 Ramiro Gavilanes González . . . . - La Virgen de la Encina Sobrado. 
2.338 Vicente Suárez y C o m p a ñ í a . . . . . . . . Leandra . . . Toreno. 
2.727 Los mismos.. .. . . . . . . . . . Fructuoso Idem. 
2 728 Los mismos Don J o s é Idem. 
4.034 Los mi smos . . . . . . . . . . . . L i l i n a . I dem. 
4.075 Los mismos . . . . . : . . 1.a D,a a Don José Idem. 

P E R M I S O S D E I N V E S T I G A C I O N 

11.293 Benigno García Barroso . . . . . María Dolores 
11.295 El m i s m o . . . . ^ . . . Guadalupe 
11.290 Fél ix Rodríguez Alvarea . . . . . Santa B á r b a r a 
H . l é é Julio Fernandez Q u i ñ o n e s . . . . Isabel 
11.190 Pío Vi l íánueva Vaicarce . . . . . . Nena . . . . . . 

La Pola de Gordón. 
Idem. 
Soto y Amío . 
Molinaseca. 
Paradaseca. 

L e ó n , 12 de Agosto de 1952.—El Administrador de Rentas P ú b l i c a s , ! . Bayón . 
Hacienda, P. I . , V. Sanclemente. 

V.0 B.0: E l Delegado de 
3120 

División Inspectora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles 

Expediente de exprop iac ión para 
impos ic ión de servidumbre de pa
so de corriente eléctrica de la l ínea 
alimentadora^ del Tramo Torre-
B r a ñ u e l a s . 
Término Municipal de Bembibre 

NOTA ANUNCIO 
E n el expediente de exprop iac ión 

de la anterior referencia, sie ha dicta
do por esta Jefatura, la reso luc ión 
siguientes: 

« E x a m i n a d o el expediente de ex
prop iac ión antes citado, en pe r íodo 
de la dec la rac ión de la necesidad de 
la ocupac ión , en el que aparecen 
cumplidas las formalidades regla-
raentarias per t i»en tes , 

Visto el informe favorable del se
ñ o r Abogado del Estado en León. 

De. acuerdo con las atribuciones 
que me confieren la Ley de 20 de 
Mayo de 1932 y los Decretos de 29 de 
Noviembre del mismo año , y 15 de 
Marzo de 1946. 

He resuelto declarar la necesidad 

de ocupac ión de los terrenos preci
sos con arreglo a la Relac ión de.pro
pietarios inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, del d í a 
29 de A b r i l del corriente año». 

Lo que se hace públ ico en v i r t u d 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 25, del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
en re lac ión con el a r t ícu lo 19 de la 
Ley de 10 de Enero del mismo a ñ o , 
que concede un plazo de ocho d í a s , 
a part ir de la notif icación adminis
trativa, para que pueda recurrirse en 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Púb l i ca s . 

Asimismo, se advierte a los propie 
tarios interesados, del derecho que 
tienen, dentro del mismo plazo de 
ocho días, para designar perito que 
que los represente, y la necesidad, en 
el caso de que el propietario no resi
da en el t é rmino municipal de Bem
bibre, de nombrar un vecino del 
mismo a quien autorice para recibir 
las comunicaciones y escritos que 
puedan serle remitidos, cuyo nom
bramiento debe efectuar ante el se
ñor Alcalde de Bembibre, dentro de 
dicho plazo, en el concepto de que 

si no lo hiciese y de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 39 del Regla-
meato citado, se cosidefará válida 
toda notif icación que se diri ja al Sin
dico del Ayuntamiento. 

Madr id , 6 de Agosto de 1952 - f c l 
Inspector General Jefe de la División, 
(ilegible). dlu/ 

IBDIENCU TERRITORIAL DE ÍAILMOUB 
D o n Luis Delgado Orbaneja Abo

gado y Oficial de Sala de esta AU 
diencia Terr i tor ia l . . Hei 
Certifico: Que el tenor jiterna].tiavea 

encabezamiento y parte d,sP°slcala 
de la sentencia dictada por estas 
en los autos de que se h a r á men • 
es como sigue: ^-.dad de 

Encabezamiento: En la c m d a ^ . j 
Val ladol id , a primero de Ja[10^n ios 
novecientos cincuenta y dentes 
autos de menor cuan t ía prou de 
del Juzgado de P ^ ^ i f ^ t e s . & 
LK Bañeza , seguidos entre dona 
la una como demandantes P" 



Vega Pereda, mayor de edad, 
^ur0ra sirviente y vecina de Vilía-
solter<i,de Álava, reoresentada por el 
frat!.narador don Luis Barco Badaya 
A n d i d a por el Letrado don Mar^ 
l t inoso, y don R a m ó n Vega Pe-

Juzgado de primera instancia- núme- j Juzgado comarcal de La Pola de 
ro uno de León Gordón 

Dcií3S1ar_I!IartTínez'?u^(?s González i Don Manuel Raudo López, Abogado, 
Secretario del Juzgado comarcal 

1 j mavor de edad, casado, labra 
vecinos de Palacios de la Val-

j0prna n0 haa comparecido 
nte esta Superioridad, por lo que en 
anto al mismo se han entendido 

daerna, que no 
i est 

is actuaciones con los Estrados del 
^ribuaal. yde la otra como deman-
ííados por doña Micaela dementa 
Francisco Vega, asistida de su espo
so don Ignacio R^mos Valera, veci
nos de la Valduerna, representados 

" Juan del Cam-
por el Le t rádo 

Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia n ú m e r o 2, de este partido, 
encargado del n ú m e r o l , por per
miso del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

que accidentalmente desempeño , se 
siguen los autos de ju ic io ejecutivo, 
de que se h a r á méri to, en los que re 
cayó la s ntencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia ,— 
Ea la ciudad de León a cuatro de 

de La Pola de Gordón (León) . 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

c ión n ú m , 9 de 1952, seguido en este 
Juzgado, ha reca ído la sentencia dic
tada por el mismo, cuya parte de 
encabezamiento y dispositiva dice: 

Sentencia.—En la villa de Pola de 
Gordón, a diez de Junio de m i l no
vecientos cincuenta y dos; el señor 
D. Teodoro Menéndez Alvarez, Juez 

"or el Procurador don Juan del Cam-
L Divar y defendidos por el Le t rádo 
don Alfonso Diez Blanco, y don J a s é 
Vega Pereda y don Domingo del Po-
20 Martínez, como representante le
gal de sus hijos FernEindo R a m ó n y 
María de los Angeles del Pozo Vega, 
<íue no han comparecido ante esta 
-Superioridad, por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del T r i 
bunal, sobre exclusión de bienes; cu
yos autos penden ante este Tr ibuna l 
Superior en v i r tud del recurso de 
ápeiaeión interpuesto por la deman
dante doña Aurora Vega Pereda y 
por los demandados d o ñ a Micaela 
Clementa Francisca Vega Pereda y 
su esposo don Ignacio Ramos Valera, 
contra la sentencia que con fecha 
veintidós de Diciembre de rail nove-
ciehtos cincuenta y uno, d ic tó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
sin hacer especial impos ic ión de cos
tas en primera n i en segunda instan
cia debemos de confirmar y confir
mamos en su integridad la sentencia 
apelada, de fecha veint idós de D i 
ciembre de mi l novecientos cincuen-
Ja y uno cuya parte dispositiva que-
Qo anteriormente transcrita. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposiU-
tiva se publicará en el BOLETÍN OFI 
PAL de 'a provincia de León, por la 
^comparecencia ante esta Superio-
^ ad del demandante y apelado don 
«amen Vega Pereda y de los deman-
d(1osy también apelados don José 
®f* Peredla y don Domingo de! Po 

*0 Martina 1 
dam • 10 pronunciamos, man-
tes_vy firmamos--"Filiberto Arron-
Alo^ lcenl8 Redondo,—Auiano 
tro 1° B a e n a P o s a d a . - J o s é de Cas. 

¿"Agustín B. Puente-Rubricados. 
mi^3 potencia fué publicada en el 
a ias 0 ^ y leída en el siguiente día 
tradr.Pa,rt8s Personadas y en los Es-

aYdos del Tr ibunal , 
do, ¿ a r ^ ^ tenga efecto lo acorda-' 
* 3 ¿ i el Presente en Val ladoüd , 

e Juho de 1952.-Luis Delgado. 
2851 

Agosto de m i l novecientos cincuenta ' comarcal de esta vi l la y su comarca, 
y dos.—Vistos por el Sr. don César habiendo visto y oído los presentes 
Mart ínez-Burgos, Magistrado, Juez!311105 de ju i c io de cognic ión seguí-
de Primera Instancia n u m e r ó 2 de |láos entre Partes: de una, como dé
los de esta ciudad, en funciones del imandante ' D- Dionisio Mieres y 
de igual clase n ú m e r o 1, por uso de otros, mayor de edad, soltero, labra-
licencia del titular, los presentes au- dor y vecinos de Los Barrios de Cor

itos de ju ic io ejecutivo sobre pago de dpn» J de la otra, como demandados, 
15.600 pesetas de principal , intereses D- Benito Argüello Alvarez y otros 
y costas, promovido ante este Juzga- constan los nombres en el edic-
do por la Entidad mercantil «Gom -to de emplazamiento hecho en este 

I p añ í a Leonesa de Exportaciones BOLETÍN del día 21 de Mayo del pre-
! Agrícolas, L imi tada» , domicil iada 1 sente año» con domici l io desconoci-
' en León, representada por el Procu do y a sus causahabientes, que no 
rador don José Muñiz Alique y bajo ¡ comparecieron a pesar de estar cita-

| la di rección del Letrado don Luis dos legalmente por edictos en el Bo-
Corral y Fel iú, contra don Ensebio LET1N OFICIAL de la provincia, ver

sando dichos autos sobre declara
ción de propiedad y otros extremos). 

Fal ló : Que estimando en todas sus 

Argomán iz Muñoz, mayor de edad, 
industrial y vecino de Madrid, decla
rado en rebeldía y». 

Parte dispositiva. ~ «Fal lo: Que!Partes la demanda interpuesta por 
debo mandar y mando seguir la eje l D- Dionisio Mieres Gordón y otros, 
cuc ión adelante hasta hacer trance y i debo de declarar y declaro propio-
remate en los bienes embargados al 1 dad de estos ú l t imos los terrenos 
demandado don Ensebio Argomániz comprendidos en los puertos de las 
Muñoz , mayor de edad, industr ial y i Mares mas y Senra que se describen 
vecino de Madrid y con su producto I ̂  deslindan en el hecho primero de 
pago total a la Entidad demandante IIa demanda. Y asimismo debo or-
«Compañía Leonesa de Exportacio- j denar y ordeno que sean canceladas 
nes Agrícolas, L imi tada» , domicilia-1 ,a8 inscripciones que de los referidos 
da en esta ciudad, de las quince m i l ! Puertos figuran a favor de los de-
seiscientas pesetas, de pr incipal , i n ! mandados en el Registro de la Pro-
tereses de esa suma a razón del cua 1 Pledad de La Veciíia, al tomo de L a 
tro por ciento anual desde el día 17 Pola ¿ e Gordon por el siguiente or-
de Junio de 1952 fecha de interposi- i den: Puerto de 4a Maresma, al l ibro 
ción de la demanda y costas causa- ¡ 14 del mismo folio 79, finca 74, ins-
das y que se causen en todas las que \ cr ipcion á. , y el de la Senra en el 
expresamente se condena a dicho de- mismo tomo, folio 82, finca num. 6o, 
mandado.- -Así por esta m i sentencia I insc r ipc ión 3. . Imponiendo a los 
que se notif icará personalmente ai j demandados las costas de este pro-
demandado, si el demandante lo so-csd imien to . 
licitase, o en otro caso se h a r á en la 
forma prevenida por la Lev, lo pro
nuncio, mando y firmo.—César Mar
tínez Burgos.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en formf? legal al demandado don 
Eusepio Argomániz Muñoz , se ex
tiende el presente, que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en León, a ocho de Agosto 
de rai|Aovecienlos cincuenta y dos. 
—César Martínez - Burgos. — El Se
cretario, Valent ín Fe rnández . 
3098 N ú m . 794.-117,15 ptas. 

Y para la notif icación de esta sen-
j tencia a los demandados rebeldes, 
c ú m p l a s e lo establecido en el a r t í cu-

i lo 797 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

i Así por esta m i sentencia, lo pro-
' nuncio, mando y firmo.—Teodoro 
Menéndez.— Rubricado. 

| Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha y notificada 

í a los demandantes. 
I Y para que sirva de^ notif icación a 
lós demandados rebeldes, expido la 
presente en Pola de Gordón, a ocho 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y dos. —Manuel Raudo López. 
3085 N ú m . 797. - 78,10 ptas 



Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, Juez comarcal de esta v i l la de 
Riaño y su comarca, enjuic io verbal 
c iv i l promovido por el Procurador 
D.a Margarita García Burón , en nom 
bre y r epresen tac ión de D, Teodoro 
Muniz Burón , vecino de Leóa , con
tra D . ' María Ibañez Alvarez, D." So
lía y D, José Pel lón Ibáñez , vecinos 
de La Uña y en ignorado paradero, 
sobre cumplimiento de contrato, por 
la presente se cita a D * Sofía Pe l lón 
Ibáñez y a su marido D. Francisco 
Blanco, ambos en ignorado para
dero, para que comparezcan el d ía 
veint i t rés de los corrientes, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la ce lebrac ión 
del j u i c io acordado, aperc ib iéndoles 
que en caso de incomparecenciy, se
r á n declarados rebeldes. 

Y para que conste y su publica
ción "en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, firmo la presente en Ria
ño , a doce de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—-El Secre
tario del Juzgado, L . Sarmiento. 
3124 N ú m . 795— 30,80 ptas. 

E l Sr. Juez comarcal de esta ciu
dad, D . Angel García Guerras, en 
providencia del d ía 11 del corriente, 
sobre diligencias de ju i c io de faltas, 
que se siguen en este Juzgado por 
estafa a la RENFE, contra el denun
ciado Antonio Díaz Buján, que se 
halla en ignorado paradero, se cita 
al mismo por medio de la presente, 
para que el día cinco del p r ó x i m o 
mes de Septiembre, a las doce de su 
m a ñ a n a , comparezca ante este Juz
gado, sito en Astorga, calle de Santa 
Marta, n ú m . 21, a donde debe rá com 
paiecer con las pruebas de que in 
tente valerse, o en caso contrario 
atenerse a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de c i tac ión al demandado A n : 
tonio Díaz Buján, expido la presente 
en Astorga, a catorce de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y dos.— 
E l Secretario, Emi l io Nieto. 3152 

Cédula de citación de remate 
E l Sr. Juez de primera instancia 

n ú m e r o 2 de esta ciudad y su parti
do, en auto dictado en esta fecha a 
instancia del Procurador D. José 
Sánchez Friera, en represen tac ión 
de D. Amable Robles F e r n á n d e z , ve
cino de la Losilla, ha despachado 
ejecución contra los bienes de don 
Gerardo Abel Vicente y D. Demetrio 
Calleja, por la cantidad de tres mi l 
cuatrocientas veinticinco pesetas de 
pr incipal y dos m i l novecientas más 
para intereses, gastos y costas; en su 
v i r t u d y en a tenc ión a encontrarse 
en ignorado paradero dichos deudo

res, de conformidad a lo establecido 
en el a r t í cu lo 1.460 de la Ley de En 
juiciamiento c iv i l , se cita de remate 
a los expresados D. Gerardo Abel 
Vicente y D. Demetrio Calleja, a 
quienes se concede el t é r m i n o de 
nueve días para que se personen en 
los autos y se opongas a la e jecución 
si les conviniere. 

A l propio tiempo se hace saber a 
expresados señores, que el embargo 
efectuado en estos autos, lo ha sido 
sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do en resoluc ión de esta fecha, para 
su pub l i cac ión en el Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de cita 
c ión de remate en forma, extiendo la 
presente en León* a doce de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y dos.— 
E l Secretario, F. Mar t ínez . 
3001 N ú m . 793 -62.70 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha, dictada en autos incidentales 
sobre dec la rac ión de pobreza para 
seguir j u i c io de abintestato de d o ñ a 
Dolores López Moráis , vecina que 
fué de Brañué las , a instancia del 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en r ep re sen t ac ión de ofi 
ció de D.a Teresa F e r n á n d e z López, 
mayor de edad, domés t i ca y vecina 
de Brañué la s , de estado soltera, con
tra D. Eduardo F e r n á n d e z Santos y 
otros, se emplaza a los d e m á n d a d o s 
D. Eduardo F e r n á n d e z Santos y 
D.a Celia F e r n á n d e z López y su ma
rido D. Secundino Valcárce i Prieto, 
en domici l io ignorado, para que en 
t é r m i n o de nueve d ías comparezcan 
en los autos y contesten la demanda, 
aperc ib iéndoles que si no lo verifi
can se sustanciara el incidente con 
la sola in te rvenc ión del Sr. Abogado 
del Estado. 

Astorga, cinco de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—E! Se 
cretario, R a m ó n de la Fuente. 3058 

Requisitorias 
Heliodoro Vidanes Garc ía , de 18 

años , soltero, jornalero, hi jo de A l 
bino y de Paulina, natural y vecino 
de Vil laquilambre, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de I n s t r u c c i ó n n ú m e r o 2. 
de León, en el plazo de diez días , á 
fin de constituirse en la pr is ión de
cretada por la l i m a . Audiencia Pro
vincial de esta ciudad de León , en 
el sumario n ú m . 32 del 52, por hur
to; ape rc ib iéndo le que, de no ve 
rificarlo, será declarado en rebe ld ía , 
y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar, 

A l propio tiempo ruego * todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía, cooperen y procedan, respecti
vamente, a la busca y captura de i n 
dicado sujeto, y, en caso de ser ha

bido, sea ingresado en prisión, a dh 
posic ión de aquella Audiencia^, parti 
c i p á n d o l o a este Juzgado. 

León, cuatro de Agosto de mi l no 
vecientos cincuenta y dos, El se 
cretario, Francisco Martínez. 3030 

l .v 0 0 

Aldnso Crespo, Marcelo, de 3o años 
casado. Guarda Jurado que fué dé 
Vi l l a r de Mazarife, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, procesa
do en el sumario n ú m . 46 de 1952* 
sobre cohecho, y como comprendió 
do en el n ú m e r o 1.° del ar t ículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
nal, c o m p a r e c e r á ante este Juzgado 
de ins t rucc ión en t é r m i n o .de diez 
días , con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y prác t ica de otrá& 
diligencias, aperc ib iéndole que de 
no verificarlo dentro de dicho pla
zo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, intereso a la 
Pol ic ía Judicial su busca y captura,: 
y, caso de ser habido, sea ingresado 
en p r i s ión . 

La Bañezá , a ocho de Agosto de 
m i l 'novecientos cincuenta y dos.— 
F. Alberto Gutiérrez — E l Secretario, 
P. H „ Luis Carracedo. 3068 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de Olere < 
de las Dueñas 

Aprobados definitivamente 1 o s 
proyectos de Ordenanzas de esta Co-
munidad y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos, quedan ex
puestos durante treinta días, en la 
Secretar ía del Ayuntamiento de Ca
rrocera, para que los interesados que 
lo deseen puedan examinarlos y ha< 
cer las reclamaciones que crean con
venientes. 

Otero de las Dueñas , 12 de Agosto 
de 1952. — E l Presidente, Esteban 
Muñiz . 
3089 N ú m . 799.-23,10 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores ¥ 
Ganaderos de Vegamlán 

A v i r tud de lo dispuesto en el Re
glamento de Hermandades Sindica
les del Campo, en relación con ei 
vigente Estatuto de Recaudación , 
vengo en dar a conocer a toda cia&c 
de Autoridades, Organismos olicw-
les y contribuyentes todos, el nom 
b r a m í e n t o de Recaudador de esi 
Hermandad, reca ído en D. ^ W 1 . 
Nieto P e ñ a y Auxiliares a sus oru 
nes D. José Luis , D. y ^nos 
dro Nieto Alba, vecinos todos 
de León . , tqso 

Vegaraián, a 8 de Agosto ^ 1 ^ -
E l Presidente. Adolfo Castanon. 
3073 N ú m . 7 9 8 . - - ^ ^ ' 
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